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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA TTNTVERSAL DE ACCIOI{ISTAS
DE LA COMPAÑÍA CATPO TRADING S.A., CELEBRADA EL 7 DE MARZO
DEL 2016.

En la ciudad de Guayaquil, a los Siete días del mes de Marzo del dos mil dieciséis, a las
11h00, en el inmueble ubicado en el Condominio Boyacá, ubicado enBoya*á1417,
Segundo Piso, Oficina 204,se reúnen los accionistas de CATPO TRADING S.A., con
el objeto de constituirse en Junta General Ordinaria de accionistas, como lo dispone el
A¡tlculo Séptimo de la Escritu¡a Pública de Constituoión de [a compañí4 sin los
requisitos de previa convocatori4 puestos que estin pressntes todos los socios que
representan la totalidad del capital social pagado de la compañía y a su vez esiin de
acuerdo con los asuntos a tratar, que son: 1) Aprobación de Balonce y estados de
Resultados 2015;; s€gún lo establee el a¡tículo vigésimo, vigésimo prirnero y
vigésimo segundoo de la Escritura Pública que contiene el contnato de Compañia.

Preside la sesión El Presidente Ejecutivo, el Sr" Joseph Edgard Cathn, y actua como
secretaria el Gerenúe General, la Sra. María Isabel Ponce, wgun lo establece el artículo
décimo octavo de la Escritura Prlblica que contiene el contrato de Compañía.

Disponiendo el Presidente que la señora secretaria elabore la lista de asistenteq la
misma que fue la siguiente: Maria Isabel Ponce, propietario de cuatrocie¡rtas acciones
ordinmias y nominativas de un dólar cada un¿¡; el Sr. Joseph Ed$rd Cattan, prupietario
de cuatrocientas accioneg ordinarias y nominativas de un dólar cada una.

La Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, disponiendo se pase a
considerar el primer punto que se refiere a la §robación de Balance y Estados de
Resultados 2015;.- Pide la palabra la Sra- Ponce, para expresar que los Estados
Financieros han sido tomados exactamente de los registnos contables y que los mismos
son confiables. Dichos Estados financieros han sido preparados de conformidad con
Nonnas Internacionales de Información Financiera para las PYMES §tIF para las
PYMES) emitidas por la International Accounting Standard Board (IASB) las que han
sido adoptadas en Ecuador pr la Superintendencia de Cmrpañías; pr lo que pone a
consideración de la Jrmta C-¡eneral. La Junta General luego de revisar los Estados
Financieros los aprueba por unanimidad.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un rec§o para la redacción del
acta.
El Acta luego de ser lefda, fue aprobada por unanimidad.

Presidenúe de Junta


